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RESULUCION N* 489) - IC - 82 4 

CESAR TURAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPA JAS DE CUENCA, 

En uso de las atribuciones que le confiexe la Resolución N* 0067 expedj, 
da por el señor Hperintendente de Compañías el 20 de Diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO 3 

UE mmaiente escritura póblica colebrada el 27 de Septiembre ue ¿4982 «n 

te el Abogade Gezmán Castillo Subrea Notario Décimo Uctavo del Lantán vusyos 
quíl, la compañía enénima cenornineca Y HILOS LALENA LLAVE  3e Ac” sunenta 

Su cepital y refora los estatutos; t 

QUE al día 9 de Novicmire de 1992 €l osfor Konala ¡acniven en m caldo 
dod de "readlcénte y xe cecentante legal de la com:añía presentó ur ante 10ge 
pecho una salicitud pidiendo le aprobación de los actos menciofados en el » 

- consideraro anterior y tuntantos de la citada escriture pública, acompaña 
_ do para ld efecta uses copias nuteriales de la mismos; 

QUÉ el aumento de capital es halia integramente suscrita y pagado en su 
totelídad modiante la capitelización de la reserva legal, tel como consta de 

: la propie socrítura pública y ¿el informa de inspac:ión ii” JIOBaiiciIA de 2 

O de Vicienbre de 1982; 

UE mediante Resolución N* 0208 expedida por el Director Regional Encag 

gado del "inistario de Inscustrias, Lomercio y integración sn el Litoral, el 

34 de Julio de 2978 y protocolizada cl 30 de Agosto del misma año en la Noty 
ría cel ¿entán vbuayaquil e cargo ds le ure. Norma Plaza 3 Sarcía, e: mutorá, 
Zn ul sefar fonalo beciiven <a nacionmelisasd británica resioente :n el ¿cone 

dor, pere que anvierte con <l carbutezr de inversioniíste reciónal «en la congo 
titución, aumentos de csatel, compres de secciones, caerticiyeciones O der - 

chas de compañías constituidas o ¿sr conmstitulrse en 21 Leusdor; 

so aeante ierosivec.Én 1? 194 exveción *1 9 de Ciciombre £s 19.2 por 

el señor Lireoctor beneral Regional del Austro 021 Ministerio de Industries », 

famarcio $ integración y protocelizada s1 16 de Diciumbié cel alsmo año en 

de Notaría ifcina Primera del vontón kuáto, se eutoríza la inversión oxtrep 
_jexa directa que por un menta de Y 7*976,000,08 (siete millorsa nove: :ontos 
setente y seis mil sucxres) reslizerín en el evento de cenital de la “onpar 
ñóbi A ORILOS aruia LLAVE de sn.” los accionástas Gcoffrey la Robinson de 

necionelaces británica, "The Lentral Agency"cde necicnalidac británica y - 
“"SARSAM" de nacionalidad parematñias respectivamente en le suma de Y 7.000,00, 
Y 3'9569,000,00 y Y 4*'000,000,09, Con este aumente, el capátel de la compañía 

no alesnita e la suma de Y 49'998.000,00,6e a cual el 797732 Ñ conatituys ¿no 
o versión extranjera directa y al zestante 20,2269 Á invesczón necional, por = 
Y lo que la compañía continuará siendo EMPRESA EXTRANJERA en las térrinos - 
4 del Afgimen Lomln de Tratenicato a los Lepítelos ¿xtron;¡ciosj Ys 

ecsto 
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«UE ia menciono: + escritur, súblico ruune lop 2equialtos legsles, 

RESILLWL a 

PRIMERO qu JATRUBA sl mumento de cerital y la reforsa de estatutos de la 
compañía 0% HILOS CAUENA LLAVE La £2% conutentes de lu raspag 

tova secritura pública otorgata per la cormcaía el 27 de sectiembre de 1182 
ents e1 Notario. Uócimo Uctevo del Lentén Guayaquil, Abogacto Cesmán Cestílla - 

o Subrez; aumento que « realiza en la cura de nueva rvillones B0veciertos Puven 

te y ocho mál sueres (4 7'998,L0,06), von le cual el capital social ve la 
cospeñíls asciends a cuazssnte y mueve millones rovecientos novente y echa eil 

suczes ( Y 49'998.000,00) dividido en cuarenta y dueve sil novecientas "de 
vente y ocha ( 49.998 ) accioras ordínerias y nomifistivas de um il seutres 

lx 1.000,00) cada unas 

SEGUNDO qe  LISPEUNER que el señor Feqiatrador “excantil de la ciudad de 

Luenca cumpla con lo siguientes 

A) Inscriba en el Engistro e su cargo la escritire sóblica de eutunta - 
de cs ital y teforra de estatutos 76 a coa da * dls e ic LAA VE de As” 

etorgeda el 27 ee ieptierbre de iúe2 ante el sotaría ¿écin Letave del -antón 
Gueyaquil Junt-"enrte con la Sesoiución i* 196 así virecter General Regíunal > 

del Austro del “ínisterio de Incustrian, «omercio e integración protorolizade 
e1 16 de vicienbre de 1982 en la Notaríe ibcina Priwmezxs cel Cantón uites, sab 
como la presente Resolución a robetoria) 

0 E) Anota al sexrgen de la ársczi. ción de ia ssnziture pública dr comio 
de denicílio, eux nto de copitald y reforsa de estetutos de ia incícada Lompae 
Mía, regintrada el 12 de septiíambxe de 1979 con «1 K* 104, cue seciente esta 

Resolución ta sido aprebado el aurento de capital » Y 49'998,000,00 y la O 

foren 6 estetutos de corfermidac con el ronmtenddo de la reepactiva stcritue 

Ye rÚblice orlebrada par ia Lespañía el 27 de Septievcza de 1962 ento «el Nos 

teria iócias Uctevwa del Lantón busyaquil; y. 

2) Fonga en ias copias a la escritura y "estao ión que pe acompañan - 

la correspondiente fezón del curplisiento de lo mendedos 

/ 

TERCA RO dy LISPORER que el señor Hegisteader "ezcertil de ls ciud.d de 

bueyaquíl cumpla con lo siguientes 

* A) Anote el maxgen de le insezsipeión de la secríturo de constitución = 
de la compañio " Hilos vadena 5,4," hay " “lLIS LazEvA LLAVE S.A. o, regia 

teada son el 1? 2464 0124 ds Dicienbes de 1958 y en la de cambio de denonio 
neción de * hilos Cadena Señ.” a ” ilus LADESA LLAVE Se As? gegintreda el 

ON 23 de Enero e 1969 con el K”? 182, que sediente esta “esolución he siud Spxp 
Ú beda sl sunente de capitel a Y 49*998,000,00 y la xeforea de astetutoc emma 
' tente de la renpective escritura páblica otorgada al 27 de Sep tiembre den - 

1982 ante al señor Notexio Déuino Uctevo del Cantón suegaquil $ ya 
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») dante en les copias de la escritura y Resolución que $e seenpalten 
la pertinente razón dul cumplimiento de lo mencedo, 

y 

CUARTO, LISPOEN que e) señor Notaría iécimo Uctava del Lantán Gueya» 
quil anote al rergen ds la escritura de gurento de ceopitol y 

" gefarma de estatutos cs le cometía * HILOS LaDEna ¿LaVE Ba A.” celebrada el 
:¿27 de deptiecbre de 1982, que dichos «ctos ten sico aprobados retdianrte onto 

Aseulución. 

t) ueñor Natarío pondrá se las copias de la etocrátusa que se acowmcafan 
le correspendiente razón del curplimiente de lo mandado. 

gulaTB,a CISPLRER que sl seror kotasio Tercero del artén Guesysquil - 

enote al margen de lo vatziz de la escritura úe constitución 
de ia competido * vidlos Ladera 5.4." = boy "HILOS LALÓRA LLAVE 344, Me otorga 
de el 15 de iáciocbzre de 1958, cue meciente esta Resolución he aldo apxrobg - 
da 8l suraria de cepitel a Y 49'998.000,08 y la xafozra de estetutas de 198 
compañía de confarsnided con el contenico de la renzsctive escritura póblica 
celevrado el 27 ce vepticenra de 1382 ante el rotario ubcino etave del Lag 
tón buayequíl, 

El asñor Motaría pontrá en las cováns de la esoritura que € € MOB > 
fat la pextárente rezón sel curpiiniecato ee lo asndrda. 

MTI. DISPONER que es pubilgua, 105 una sola vez, en uno de los ple 

xibuicos de mayor ucársuieción «en la cíutao ds Luenca, donicio 

Me de la ao atlas, yn extracto de la sstriture ¿Óblica vratería de pto Re» 

solución, con le sazón ce su erobción £ ínccrirción en el Feginteo "scan 

tilo 

0 SET SIS UCHER qye, de conforrigad con el xt, 2% de la Peroly - 

+. ción 980 public.ca en rl Seginteo “ficinal N* 97501 6 de 
Navirmbre de 1975, los inveruioriatos extrenjeros Lcoffrey Y, Robinson de » 
secionaládad uritánica, * Into ie JhAL «ol Y” de recionalided británica y 
P*rARSAB e verdor idad parent. bracedan a Inyásizas «n 6] vanco ¿enteal 

ai os o. Ge] Equador la invazuión extyenjera que las te sido autorizada. Copín de 
Co AD dh 'regiotró:: deberán : ARANA un «sta upurimiencdescia centra del phase 

se ea es (35) re ponlsiores e le inecrápuión ce a eucritura glíblica 
en el fegastro “ercentil, Len AO 

% E : 

A A A Ara an a as prantarcertiy de Lemparias, A 

sáro de dice, 3 óinse y uno ce ciciaabrs «e mil no. 

wecisrtor cuormta y des / CS...    
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gueda inscritse en este fecha y ba jo el sro. 219 del (Go 

RO lio. (AL, conjuntamente con la escroiture de ¿umento- 

de Cajltel y reforma ce ostututos de la Comnadía "HiLOs Ca 

Dis bláYo v...*, celebreda ante el totasio écimo Oct- vo, 

del Cantón Guayacuail ¿bo odo Germán Castillo Ju rez, el 27 

de Sentiembre de mil novecientos ochenta y dos. £lemíás se 

he cumntido con lo dissue. to en lo presente Resolución 

CUusta, 28 de DiViciiBxa DE 1.982. 

     AAA a 

anal e DU dia AL ly Ca TUI CuabiCa 
y 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas £.27%4 

del Pegistro Mercantil de mil povecientos cincuenta ji ocho; a q 
e 

fojas 55h y 7.480 del Fecsistro Mercantil £ 9 míl novecientos - 

sesenta 1 nmeve y mil novecientos setonta, ressectivamente; ys 

a fojas 11.013 y 7.002 del Registro Mercantil, Jubro de ln - 

dustriales de mil novecientos setenta 1 seis y mil novecien - 
al 

Ci . 
tos setenta li siete, en su orden; al margen de las corresgon Í " 

dientes dinscriiciormes.-= Guayaquil, c<¿iez i siete de nero  Cd£ Pi 0 
» e 2 

mil novecientos ochenta i trese-= 21 Heristrador Mercantil.  ' 

É 

ELLE 

  

AB, HECTOR MIGU Am ANDRADE 
7 Registrador Mercal del Cantón Guaysquil. 
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LL DIRECTOR GENLRAL REGIOUAL DEL AUSTRO Dio MINISTERIO Dh INDUSTRIAS, 
Cobinsclo L Limia CLON, 

VISTOS: El Decreto Supremo Nro. 974, de 30 de junio de 1971, reformado 
por Decreto Supremo Nro. 9U0-A de 10 de noviembre de 1976, la 
solicitud y documentación presentadas; y, 

EN USO de las facultades legales que le concede el Decreto Supremo - 
Nro. 789, de 11 de septiembre de 1975, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR la inversión extranjera directa que por la suma de SIETE MI-- 
LLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL,00/100 SUCRES a 
(S/. 71975.000,00) van a realizar, el señor GEOFRREY W. RO-=-- 

BINSON de nacionalidad británica y las persones jurídicas: "THE CE(TRAL 
AGENCY" de nacionalidad británica, y, "SARSAM” de nacionalida panameña, 
en el aumento de capital de la enpresa “¡LOS CADENA LLAVE S.A.”, me-- 
diante la capitalización de reservas legales y utilidades no distribui- 
das, según lo acordado por la Junta General Universal de Accionistas, 
celebrada el 5 «e agoutu de 1952, en le siguiente forma: 

GEOFFREY YH. RObDENSOl 7 aaciones de S/. 1.000,00 c/u. 

por un valor total de s/. 7.000,00 

“THE CENTRAL AGENCY" 3,969 acciones de S/. 1.000,0/u. 
por un val al de . 3'969.000,00 

""SARSAM" ., acciones de S/. 1.000,c/u.     

       

   
   

r un valor total de S/. 4'000.000,00 

S/. 7'976.000,00 
ESTZADIZIESZ 

Con Proyectado aumento, el capital social de la al 

a inversión extranjera directa y los restantes 20.2288% cons 
ersión nacional, por lo tanto la empresa "HILOS CADENA LLAVE 
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DIRECHION GENERAL REGIONAL DEL AUSTRO: Edif. San Agustín Telfs. 828-310 - 829-373 Telex 8569



  

== ¿CN TE En iCoLLIcaciOn: - 11 díe do hoy , en el Reyistro 

de Bscrituras Húblicos de la hovería Décima Priuera a mi cor 

¿O y en una foja útil protocolizo la documentación que ante- 

cede . - quito , a dieciseis ce licicmbre de mil novecientos 

oc enta y dos ». - ( Yirmado ) +. - Lloctor Rodrigo Salgado Val 

dez . - Notario lécimo Primero del Cantón Quito + - Sigue -- 

un sello +. - 

3e protocolizó ante mí , en fe de-. 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , fir - 

menda y sellada en Quito , a dieciseis de Diciembre de mil - - 

novecientos ochenta y dos . - 

    

       SIA 
Ñ a dor, RODRIGO SMGADO VALDEZS 

A orasio Asocado Ye NOMARTÓ DECIMO PRÁMERO DEL CANBIN 

    

      

 


